
  

Guayaquil, julio 07 del 2.005 

Señor Abogado o _ = 
ALFREDO GAGLIARDO BOSANO ÍC 5 N39Y- 2/70 

Ciudad | 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
INASA-INDUSTRIAL ACEITERA S.A., en sesión celebrada el día 06 de julio del 2005, ha 
tenido el acierto de elegirlo VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de 
CINCO AÑOS que se contará a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos sociales de la compañía, le corresponde a usted, en su 

calidad de Vicepresidente ejecutivo, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. Sus atribuciones constan en la escritura pública de aumento de 

capital, reforma integral y codificación de estatutos de INASAANDUSTRIAL ACEITERA S.A., 
otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 
García, el día 26 de diciembre de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
día 6 de marzgde 1990.    

    

Atentamepkte, 

         Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de ¡NASA-INDUSTRIAL ACEITERA S.A. 

Guayaquil, 07 de juitaadel 2005. 

   

   
    

    

AB: HUMBERTO MOYA FLOREf, Ñoterio Trigésima 
Octavo del Canvón Gueydquilf DS conformidad cos al 

rumeral Bio.del Art:18 de lufl ey Notaciól,Refo moda 

el 31 Marzo do 13/89 

doy 18 que la fotocopia] p:£de LA ALI no 
lojes es execta a hi o mé exibe. 

les Ad de 

Y    

  

a 

   

    

ÚFILOR:* 
EL CANTON GUATAQUIL 

  

   

   
    

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito 
el nombramiento de VICEPRESIDENTE 
EJECUTIVO, de la Compañía INASA, 
INDUSTRIAL ACEITERA S.A., a favor de 

ALFREDO GAGLIARDO BOSANO, a foja 81.133, 

Registro Mercantil número 15.369, 
Repertorio número 28.908.- Guayaquil, 
nueve de Agost s mil cinco.- 

anda o 
AB. ILA AEDEÑO CELLAN 

REÉGI O MERCANTIL 

DEL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

ORDEN: 181597 | 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR Lo 

 


